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PA S 22-002: RESPUESTAS A LAS CUESTIONES PLANTEADAS POR 
LOS DISTINTOS LICITADORES 

Empresa interesada: Siadde, Plantea:  
Según los requisitos indicados en el PCA acerca de la habilitación como empresa instaladora mantenedora de 
PCI indican que el Certificado debe tener autorización expresa 13-B-EC8.  
Como empresa habilitada Instaladora/Mantenedora de PCI, de acuerdo al RD 513/2017, queríamos saber si 
también es válido el certificado donde se indica la acreditación para la actividad 13-B-DC8 - Sistemas de 
extinción por polvo.  
Si no fuera así, confirmar si es excluyente que en el Certificado no se indique expresamente la referencia que 
indican. 

 
Respuestas: 
Han de poseer la acreditación que se solicita en los pliegos, es decir la de EMPRESA MANTENEDORA 
autorización expresa 13-B-EC8. 
 

Empresa interesada: Moncobra, S.A., Plantea: 

 
1. Podrían facilitar el calendario  de inspecciones por OCA en las instalaciones? 

 

Respuesta: Toca inspección dentro de la vigencia del contrato.  

  
2. En relación al criterio de valoración "Horas al año de formación al personal del Servicio Técnico, 

personal de la contrata de mantenimiento y personal de contrata de seguridad del HUF, con un mínimo 

de 10 h." ¿Podrían aclarar quién debe impartir y en qué debe consistir esta formación?  

 

Respuesta: la formación la debe impartir técnico cualificado en los sistemas de PCI de la empresa y 

consiste en el “objeto del contrato”. Se expedidá un documento acreditativo nominativo indicando el 

programa formativo alcance y duración en horas.  

  

3. ¿Podrían indicarnos la empresa mediante la cual han realizado anteriormente el estudio acústico del 

SISTEMA DE MEGAFONÍA DE EVACUACIÓN del Hospital Universitario de Fuenlabrada y del CEP El 

Arroyo?  

 

Respuesta: no podemos facilitar esa información. No hemos realizado ningún estudio aún.  

  
4. En relación al criterio de valoración "Valoración de la formación de los técnicos adscritos al contrato, 

en PRL, Riesgos en altura, ATEX, Manipulación de Gases Fluorados, Soldadura, Central detección ESSER, 

Central detección NOTIFIER. Se valorará este ítem a 0,50 puntos por curso." ¿Pueden aclarar si el ratio 

de 0,5 puntos por curso se refiere a un técnico o a los dos adscritos al servicio? Es decir, ¿si se oferta el 

máximo de 10 cursos (5 puntos), cada uno de los dos técnicos adscritos al servicio deben realizar los 10 

cursos o serían 5 cursos cada uno, alcanzando así los 10 ofertados?  

 

Respuesta: El ratio es por curso x  1 técnico. 

  
5. ¿hay prevista una visita a las instalaciones objeto del contrato? Gracias. 

 

Respuesta: Sí, en breve se publicará en el portal.  

  
6. se indica que se debe aportar en la oferta técnica: " El adjudicatario entregará en la oferta técnica el 

Plan de Mantenimiento Preventivo. En dicho Plan, se deberá entregar también un inventario detallado 

por cada instalación, de todos los sistemas de protección contra incendios comprendidos en el ámbito 
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de este contrato, con indicación, como mínimo de tipo, modelo, cantidad, ubicación, fecha última 

revisión, fecha próxima revisión, etc., incluyéndose una relación exhaustiva de posibles defectos 

encontrados, a los que deberá proceder a reparar. "A esta información solo puede tener acceso la 

actual empresa adjudicataria. ¿Realmente se debe incluir esta información o se trata de un compromiso 

a que se realizará tal inventario detallado una vez se inicie el contrato? ¿Pueden aclarar este punto? 

Gracias.  

 

Respuesta: Se debe incluir un plan lo más detallado posible, entendiendo que es genérico por tipo de 

instalación, con el máximo alcance.  Estos datos se pueden comprobar en la visita. El inventario de 

instalaciones esta detallado en el PPT, para que la oferta se pueda valorar. El informe de revisión de 

instalaciones con los posibles ítems a reparar lo hará la empresa que finalmente sea contratada.  

  
 

7. Consulta: ¿podrían indicar el número de retimbrados de extintores y BIE´s a realizar en la duración total 
del contrato? Gracias. 

 
Respuesta: desconocemos el nº de retimbrados de Extintores y BIE´s, deberán hacer una estimación.   

 
 

Empresa: Jomar Seguridad, Plantea: 
¿Sería posible realizar una visita a las instalaciones? En caso afirmativo, ¿cuándo podría realizarse dicha visita? 

 
Respuestas: Sí, en breve se publicará en el portal.  
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